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HAño del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ GERARDO CUEVA LUNA 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2017GOOSO 

Bitácora: 09/ D.MA0150/ 03/ 17 

Una vez analizada y evah,Jada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión. Supervisión. lnspe(;ción y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"Estación de Carburación de Gas L.P., Potrero, Veracruz, técnicamente corresponde a 
una Estación de Gas L.P. para Carburación tip~ B (comercial> subtipo B1, grupo 11" en lo 
sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas del Atlántico,.S.A. de C.V. en lo sucesivo 
el Regulado, que pretende ubicarse en Ejido Potrero y anexos de la Villa General Miguel Alemán 
zona 113, número 627. C.P. 94965, Municipio de Atoyac, Veracruz y, 

l. 

2. 

R~SUL TANDa": 

Que con fecha 13 de marzo de 2 O 17, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC. 
el escrito sin número del 06 de marzo del mismo ano, mediante el cual el Regulado 
presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 
30VE2017GOOSO. 

Que el 23 de marzo de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artfculo 34. fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artfculo 3 7 del Reglamenti 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/012/2017 de la Gaceta Ecológica ASEA. el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el periodo del 16 al 2 2 de marzo de 2 O 1 7, entre los cuales se 
incluyó el Proyecto. 

3. Que el 19 de mayo de 2 O 1 7. mediante el escrito sin número del 2 2 de marzo del mismo 
año. el Regulado presentó ante ésta DGGC. en alcance a la MIA-P, la página 11 de la 
sección "Primera". del periódico "El Dictamen" del 18 de marzo de 20'17, en el cual se 
llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido 
en los artículos 34, fracción 1 de l'a LGEEPA. el cual se integró al expediente 
administrativo. de conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REJA 

4. Que el 28 de marzo de 2017 con fundamento en lo dispuesto en el art(culo 35 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas cle la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 
Anzures. C.P. 11590, Ciudad de México. 

S. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6640/2017 de fecha 17 de 
mayo de 2 O 17 emitido por esta AGENCIA. derivado que se detectaron insufic::iencias en 
la información proporcionada por el Regulado, se hizo el requerimiento de información 
adicional correspondiente: 

KE/ extracto de la pub/ícaci6n del Proyecto en un diario de amplia circulación, dicha publicación debe 
contener. por lo menos la siguiente información: 

• Nombre de la persona físk_a o mora/, responsable del Proyecto. 
• Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la ¡ 

integr.an. 
• UbicaCión de/lugar en él que la obra o actividad se pretenda ejecutar. indicando el Estado y 

Municipio y haciendo referenda a /os ecosistemas existentes y su condición al momento de 
realizar el estudio. y 

• La indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad y las 
medidas de mitigación y reparación que se proponen~. 

"Realizar la vinculación de /as diferentes obras y/o actividades del Proyecto con Jos Normas / 
Oficiales Mexicanas aplicables. asf como, realizar el análisis técnico vinculatorio con /os t {¿ 

Pág1na 2 de 2f 

Melc:hor Oc:ampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www,asea,gob,mx. 

la Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protetd6n al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rbvros tambi~n utiliu el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agenda de Seguridad. Energia y Ambiente• corno parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SECil~'1'i\RIA OF. 

MEDIO AMill tiNTE 
'i RECURSOS NATURAL.ES 

ASEA 
ACU'iC:IA 0 [ S(GU~IOAD, 

ENERGÍA t AMBif NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/12797 /2017 

Programas de Ordenamiento Ecológico aplicables, respecto a las Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA) y/o Unidades Ambientales Bioffsicas (UAB) en las que se encuentra inmerso 
el Proyectan. 

"Anexar la Licencia de Uso de Suelo vigente. que ampare la totalidad de la superficie del 
Proyeao y, en específico, para realizar las accividades para lq construcción y operación de una 
estación de gas L.P. para carburación tipo 8, subtipo Bl, grupo//"_ 

"Presentar el Dictamen Técn~co vigente del Proyecto general (civil. mecánico, eléctrico y 
contra incendio) autorizados por una Unidad de Verificación con acreditac;ión y aprobación 
vigente que a.vale que el Proyecto cumple con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-
2004 Estaciones de Gas L. P. para Carburación. Diseño y construcción». 

6. Que el 31 de agosto de 2 O 17, el Regulado ingresó la información adicional a la MIA-P 
mediante el oficio sin número del 2 8 del mismo mes y año. en el cual anexa la siguiente 
ínformación: 

l. El extracto. de la publicación del Proyecto en un diario de amplia circulación. 

2. Enlista las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a las obras y/ o actividades para el desarrollo del 
Proyecto. 

3. La Autorizadón de Cambio de l!so de Suelo sin nú'mero d·e oficio, de fecha 04 de enero de 2016, para 
la instala<iión de una E-stación de Clas L.P. 

4 . El Dictamen Técnit:o vigente del Proyecto general, autorizado por_la Unidad de Verificación UVSELP~ 
126~C, con número de oficio UVSELP/126-<C 003 / 037-2017 de fecha 21 de junio de 201 7. 

7. Que esta DGGC proGede a dete[rñinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prq.tecci6ri. al Medio Ambiente 'del Sector Hidrocarburos, la· LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

l. Que esta DGGC es competente paFa revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fra~ci6n XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al / 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de / ' 
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conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la constrl,!cción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P .. tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracci9n 11 de la LGEEPA y 5 inciso 0). fracción VIII, del REJA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y c;ondiciories establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el obje-tivo de evitar o redl!lcir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental. én su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REJA. 

V. Que de cónformida'd t on lo dispuesto por el seg!:Jndo párrafo del artículo 40 del REJA. el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicacióf) de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata núm~ro ASEA/012/2017 de la Gaceta Ecológica ASEA el 23 de marzo de 
2017, el plazo de 10 días para que cualquier person;I de la comunidad de que se trate, 
solicite que se lleve a cabo la consulta pública feneció el O 6 de abril de 2 o 17, sin que se 
presentara durante el periode del 24 de marzo.al 06 de abril de 2017. solicitud de 
consulta pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el PElA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a ( 
las formalidades previstas en la LGEEPA, su REJA y las normas oficiales mexican~ 
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aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio, Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que. una vez integrado el expedi·ente respectivo, esta DG.GC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los oraenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrollo wrba.no y de ordenamientG ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás dis'posic::iones jurídicas que resulten aplicables: 
asimismo, se deberán evaluar los p'Gsibles efectos de la preparación del sitio, 
construcción, operación. mantenimiento y asando no ·en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando 'el mnjuntn de eleffientos que los confo·rman y no únicamente los 
recursos que. en Sl) caso. serían ~ujetos de aprévechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA~P del Proyecto, tal como lo 
dispone el artrculo de mérito y en tér:rninos de lq que establece el REJA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VIl. De conformidad Gon lo establecido en el artfCul0 l -2. fracción 1 del REJA. donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulada y del 
responsable del e.s(Lldio de impacto ambi~htal y, que de acuerdo con la infG>rma_ción 
incluida en las Páginas 09 a 16 del Gapítule 1 de la MfA-P. se cumple con esta condición. 

Descripdón de las ai:Jras y actividades del Prayec;¡to 

VIII. Qu~ la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligáción al Regulado de incluir en 
la MIA..;P, que someta a €Valuación, l:lna descri¡xión del Proyecto. En este ser:~tido y una 
vez analizada la info~mación presentada en la Mb\-P. de acl!erdo con lo manifestado por 
el Regulado. el Proyecto c.rDnsiste en la construcción y operación de una estación de gas 
L.P. para carburación, para suminist'rar el combustibl.e a vehículos automotores del 
público efl general, lal cual contará c:on des-tanques de almacen~mi_ento de 4,913 litros 
de capacidad y -~.uia toma de suministro. asimismo. contempla la construcción de oficina. 
baño. fosa séptica toma de suministro, zena de almacena~Riento y circulación. 

De igual forma. para el diseño de la estaGión de, carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005). 
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a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen: 

Coordénadas UTM 14 

X y 

1 130,283.69 2,089,656 ,23 

2 730,305.24 2,089,593 .99 

3 730.2·85 .96 2,089,~86.80 

4 730,264.93 2',08'9 ,64 8.00 

b) Que el Regulado describió en la Página 24 del Capítulo 11, que el terreno que 
oc::uparán las instalaCiones de la estación de Gas L.P. para carburación tiene una 
superficie de 667 ml. cuya dlstr.ibl:lci'ón de las superficies de las obras se muestran a 
continuación: · 

Descripción Are~ ( m2) 
OfiCina 4.1.5 
Bano 1.82 ·, 

Cuarto e[éctrico 1.34 1 

Alma-cenamiento . ··,, ' 51.63 .. 1 

Suministró ·~\ . 14.17 
Recepción ('. l . 1.8.00 1 

Circulación 238.3.1 -¡; 
Libre 1 ~3 7..5"8 - Total 667.00 

e) Por otro lado, el Regulada señaló en la Página 34 de lá MIA-P el Pro~rama General 
de Trabajo, en donde se indica que par.a las etapas de preparación y construcción se 
requieren de 07 semanas y, para las etapas de opera~ié>n y mantenimiento se estima 
en 20 años: sin em,bargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de 
prepar:ación y cqnstrucción urrplazq :de 06 meses y, para la~ etapas de operación y 
mantenimi~nto estarán acotadas-a un prazo de 3Q años,. asimismo, se describen de 
manera amplia y detallada las carac.;:terísticas del Proyecto en las Páginas 34 a 38 
del Capftulo 11 cle laMIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeadón y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo ( 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
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Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad juríd!ca en materia de impacto ambiental y la total c;ongruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, ·normativas y administrativas. Considerando que el 
Proye§to se wbica en el Municipio de Atoyac, en el Estado de Veracruz. se identificó que 
el sitio en donde se pretende élesa~róllar el Proyectp, se encuentra regulado por los 
siguientes instrumeíÍtos· jurfdicos: 

a. Los artículos: 2 8, fracción JI, de la LGEEPA; 3 fracció'n XI in~iso d), S. fracciones XVIII 
y XXX. 7, fracción l. de la Ley de la AgenCia Nacional de Segu'ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo_s; S, inciso O) fracción VIII del 
REIA: l. 3. fr.acciones 1 y XL VI, 1 '4. fr.ac~i6n V in~iso e) de"l Reglamento Interior de la 
Agencia Naciol'lal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrdcarburo·s. 

b. Que una véz·analizaaas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona q~l Proyecto no se encuentra én áreas· natur~les protegidas de ca,rácter 
federal, estatal o rnúnicipal. 

G. Al Proyecto le a~lic!l ~1 P.rograma de Ordenamiento Ecq'lógico General del Territorio 
(POEGT), en virtud de, que el sitio .se _ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica 
UAB 127 denominada "Sierras y Piedemontes de Veracruz y Puebla", con Política 
Ambiental de Restauración y Aprov.echamiento sustentable, cpn Rector de 
desarmllo señalado para Desarrollo Social - Forestal, sin embargo, las obras y/o 
actividades para ei desarrollo del Proyecto np.se contrapG?nen con el POEGT, ya 
que, é·ste ;.,e· ubica en una zona tota:lmebté urbanizacta. 

Derivado de lo anterior, el Regulado pres<en~a como anexo a la MIA-P la 
Autorización de Eambio de Uso de .Suelo sin n~.mero de oficio. asignada por el H. j 
Ayuntamiento Constitucional del 'MuniCipio de Atoyac, Veracruz el 04 de enero 
de 2016, en el que se describe lo siguiente: 

•AS! MISMO PARTICIPAMOS A USTED QUE EL PREDIO MENCIONADO Y QUE ESTABA DESTINADO A ( ' 
LA AGRICULTURA, REÚNE LAS CONDICIONES DE FACTIBILIDAD PARA CAMBIO DE USO DE SUEL~ 
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AL DE COMERCIAL. DE ACUERDO A LS SUPERVISIÓN EFECTUADA POR ESTA AUTORIDAD 
MUNICIPAL." 

d. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

-
Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas1ge aguas residt~áles en,aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de enero-de 1997. 
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establec_e los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de álcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997: Que establece los límites máxim·os permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se reélsen eh servicios al público. 
NOM~004-SEMARNAT -2002. Protec~ión ambiental.- Lodos y biosólldos.- Especificaciones y 
límites máximos permisibles de contarninantes para su aprovechamiento v disposición finaL 
NOM-05-4-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más -residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar c=uáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; asr como los elementos y procedimientos para la 
formulación tle los olane·s de maneio. 
NOM-052-SEMAR.NAT -2005. Que establece. las características, el-procedimiento de identificación, 
clasificación v-los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los lfmltes máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límit~s Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotore-s, Moto~icletas y Triciclo$ Motorizados en 
E:imulacián y su Método de Medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental--Especies nativas de Mexico de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y espe€ifkaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-1-38-SEMA~NAT /SS-2003. Umites máximos perl]lisibles de hidro(arburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para aarburaéión. Disei'\o y construcción. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 
de estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente 
a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
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e. Que el Regulado presentó en la Información Adicional de la MIA-P, el Dictamen 
Técnico de fecha 21 de junio de 2017 con número UVSELP/126-C 003/03 7/2017 
del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, seguridad y contra incendio) de una 
estación de ga~ L.P. para carburación tipo comercial. con la capacidad de 
almacenamiento de 9,8 2 6 litros de agua. ubicada en Ejido Potrero y anexos de la Villa 
General Miguel Alemán zona 113, número 627, C.P. 94965, Municipio de Atoyac. 
Veracruz, pro¡:>iedad de la empresa Gas del Atlántico. S.A. de C.V .. el cual fue emitido 
por la Unidad de Verificación No. UVSELP-126-C y, en el que concluye que CUMPLE 
con las especificaciones qe caFácter técnico que establece la Norma Oficial 
Mexicana NoM: oo3-SEDG-2004, 

En este sentido. esta DGGC. determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables) durante la preparación del siti0. construcción. operación. mantenimiento y 
abandono del Proyecto, por lo que. el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
un0 de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambieRt~les que pudieran generarse durante drchas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el ~rea de influencia del Proyecte 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispo·ne la obligaeión al Regulado 
de incluir en laMIA-Puna descripción qel Sistema Ambiental CSA), así como señalar la 
problemática am!)iental detect-ada en el área de influencia dei Proyecto; es decir. 
primeramente se debe ,u9icar y des<:;ribir el S_A correspondi~nte al Pl\'oyecto. para 
posteriormente seña.lar la. problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
m1smo. 

En este sentido ei _Regulado indicó que el -SA se delimitó to.marido en cuenta una 
superficie de 10,800 Has., delimitadas'bás_Lcamente por la planicie que se forma entre 
los piedernontes correspo ncdi~ntes a la Sierra de Atoyac-Cuitláhuac y, que prácticamente 
toda esa superficie se dedica al cultivo de caña de aztlcar . . 

El Regulado en las Páginas 57 a 87 de· la MIA-P. describió los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 87 a 99 de la MIA-P. el 
Regulado, menciona en la información adicional que en el predio y en su área dj 
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influencia, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo 
la protección de la NOM-059-SEMARNAT -2010, debido a que se trata de un predio 
donde no existe diversidad respecto a los elementos naturales que la integran, en gran 
medida por las actividades antropogénicas que se han desarrollado. de ahí que. al carecer 
el sitio de diversidad el Proyecto no generará afectación. · 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 1-13 de la MIA-P, que por la situación que guardan los 
factores ambientales de la zona, se puede determln.~r que ya fueron modificados, ya que 
el sitio oonde se realizarán las obras y actividades del Proyecto, se realizarán en una 
zona agrícola. en donde, se encuentra edificado en gran parte de su superficie y el resto 
descubierto de vegetación, toda vez que. es utilizado m mo estacionamiento. asimismo. 
en la zona· de i nflt.~encia la mayoría de los predios son destinados al cultivo de caña de 
azú<::ar, existiendo algunos destinados a actividades industriales: por lo que, el panorama 
corresponde a un sitio perturbado por las actividades antropogénicas que han incidido en 
la vegetación natural del sitio, es por esto que no existen especies de flora y fauna 
incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010¡ así como cuerpos de agua que 
puedan ser afectados por la inst~lación del Proyecto, ya qwe no se localiza ninguno de 
estos en el sitio donde se realizarán las obras· y actividades del mismo. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Que la fracción V del artrculo 12 del REIA, dispo11e la ooligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyedo potencialmente p!Jede ocasionar. considéraAdo que el procedimiento se 
enfoca pri~ritariamente a los impactos que poJ sus caracterfsticas y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

y las capaéidªdes de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC. derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asr como de 
las condiciones ambientales del mismo~ considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado' por las actividades antropogénicas derivadas de una zona 
agrícola; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO Cwww:l /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad ( 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor Integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen, considerando para ello espedes nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. Que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambiemales). t 
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compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado ident ificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación 
nativa por el desarrollo de actividades antropogénicas, toda vez que el Proyecto se 
pretende ubicar en una zona agrícola. Por otra parte. debido a las obras y actividades del 
mismo. los potenciales impactos ambientale's que se generarán por su desarrollo son los 
siguientes: 

v Etapa: Construcción Etapa: Operación y 
Elementos Mantenimiento 

Impacto Impacto 
Se presentarán emisiones de ruido. gases de 

Las emisiones de gases serán durante el 
los escapes de los: vehrculos (CO. C02. NOx. 

despacho del combustible. pero de volúmenes 
Atmósfera etc.), por la. presencia de la maquinaria y 

variables, ya que dependerá del número de vehfculos necesarios, asf como emisión ·de 
partkulas de polvo a causa de desmonte o clientes que acudan a abastecerse del 

combustible. 
~ mevimiento de tierras. 

Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, \ 1 
estabilidad y estructura. debido a que la 
actividad de limpieza. despalme y nivelación 
implica un movimiento de suelo. que modifica 
la estructura del paisaje actual. 

La generación de residuos peligrosos o de exclusivamente en el terreno, de manera 
directa, manejo especial dispuestos de manera 

Suelo inadecuada puede contaminar el suelo y 

La generación de residuos dispuestos de r-epresentar un riesgo a las personas y fauna 

manera inadecuada puede afectar el suelo en domestica por su eventual exposición. 

los sitios de disposición. 

Contaminación por parte de la maquinaria 
emJ!)Ieada durante la construccióA de la obra 

Agua 
Gene'rat:í6n de aguas resiéluales.sanitarias por Generación de aguas residuales en los 
parte los trabajadores que participan en la servicios de sanitarios y del mantenimiento de 
construcción de la obra. la estación. 

Flora Remoción de los árboles vegetación Retiro de vegetación herbácea durante 
y operaciones de mantenimiento de la 

herbácea. 
instalación. 

Fauna Alejamiento de especies domesticas 
Alejamiento de especies domesticas 
terrestres presentes en el sitio o presencia de terrestres presentes en el sitio. 
fauna nociva. 
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Etapa: Construcción Etapa: Operación y 
Mantenimiento 

Impacto Impacto 
Se modificará el paisaje por la construcción del 
Proyecto aunque de manera limitada dada las 
dimensiones del mismo. 

Riesgo 
La carga de Gas LP previo a la operación de la La carga hacia tanques, el almacenamiento y 
estación de carburación conlleva riesgos de despacho de Gas LP involucra riesgos de fuga, 
fuga, incendio o explosión del material. incendio o explosión del material. 

Socioeconómicos Generación de empleos, demanda de servicios, Generación de empleos, demanda de servicios, 
modificación de la economía local. modificación de la ec(momra local 

Medidas preventivas y de mitigación de los impqctos ambientales. 

XII. Que la fracción VI del artfculo 12 del REIA, dispone la obligacióh al Regulado de incluir 
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención. mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron ident ificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. entre las cuale~ las rl1ás relevantes son: 

El.ementos 

Atmósfera 

Etapa: Construcción 
Afectación Medidas de Prevención v Mitigación 

• Pretección sobre los vehfculos. utilizando 
lonas. Se presentan emisiones de ruido y 

polvos, así coll)o de gas_es de los • 
escapes de los vehíc~ los (CO, C02. NO •• • 
etc.), por la presencia de la maquinaria y 
vehfculos necesarios. 

' 

R:íego periódico de-áreas oe trá.nsito. 
Programa de rnantenimiento de vehfculos en 
general. 

• Regulación de las véiOcidades máximas 
permitidas dentro de las instalaciones. 
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t Etapa: Construc.c::ión 
Afectad6R Medidas de Prevend6nyMiti2ación 

• Reutilizar en la medida de lo posible, el material 
Los efectos ocurrirán en cuanto a su a excavar para la nivelación o compactación 
calidad, estabilidad y est_ructura, debido del terreno. 
a que la actividad de limpieza. despalme • No realizar mantenimiento ni reparaciones a 
y ñivelación implica un movimiento d.e vehículos en el sitio, durante la construcción. 
suelo, que modifica la es~juctyra del • Colocar recipientes identificados y con tapa 
paisaje actual. exclusivamente en el para depositar los residuos sólidos. 
terreno, de manera directa, permanente • Canaliz'ar los residuos susceptibles de 
e irreve·rsible. redc;lado o reutilización Gon empresas locales. 
La generación de residuos dispuestos de • Disponer de los residuos en sitios autorizados 
manera · inadecu~da puede afec~ar el por la autoridad municipal. mediante el servicio 
suelo en los sitios de disposición. de r.ecolécción o en vehículos propios. según lo 

determine la autoridad municipal. 
.. 

Generación de aguas residuales • Se utilizarán sanitarios portátiles para el 
sanita,rias:por parte los trabajad0res qu·e control de las aguas residuales durante las 
Rarticio-an en la construcción-de la obr-a etapas de preparatión del sitio y construcción. 

• C~mió medidá de pr~ver.~ción para evitar 
impactos fuera del sitio de obras. se 

1establecerá un prC?c.edimiento para evitar 

Retiro de la C:.!Jbierta vegetal. 
daños en la vegetación de predios-colindantes 

\ al seleccionado para la ejecución del 
' Proyecto, se .preservarán en la medida de lo 

' posible especies arbóreas presentes en el sitio 
y, en su cas!D, se trasplantarán a otras áreas 

Alejam-iento de especies domesticas • Se evitará el ingreso de fauna al siti? para 
prevenir af~ctarla o lesiqnarla por las 

terrestres presentes en el sitie. actividades.de las obras. 
Contar .con dictamen aj3róbatori6 de Contar dictamen aprobatorio de una • con 
una l.,lniaad de v~rificación con 

Unidad de Verificación ~c¡in autorización 
-autoríza!Zión Vigente para la etapa pe Vigente para la etapaode operación . diseño y construcción. ,· . . 

~ Privilegiar la contratació.n de trabajadores en la 
localidad o cercanfC~,s. GeneraJ:Ión de empleos, demanda de' 

Socioecon6micos servicios, modificaGión de la economía • Privilegiar la contratación de servicios públicos 
locales. 

loc-al. • Dotar de·servicios al personal en la obra (agua 
.~·· -· / 

j ~J potable sanitario portátil, etc.). 
~ -
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII. Que la fracción VIl del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural, se considera que las afectaciones por la 
construcción no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mit igación propuestas en la MIA-P prese,ntada. 

XIV. Que· de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el Regulado 
debe hacer un razonamiento ~h el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimi·ento a las fracciones 11 a VIII del citado precepto. por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identi ficaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma laMIA-P. 

XV. Que de conformidad e::on lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- las actividades asedadas con el manejo de su;>tQnclas inflamables y explosivas que 
9eoen considerarse altamente riesgosas sobre la producciór. procesamiento, transporte. 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades Iguales o superiores a las cantidadés de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado_gaseoso: 

Gas lp comercial 3 

Derivado de lo anterior y, toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de 9,8261itros de agua en 2 tanques de almacenamiento, lo cual equivale a 5,306.04 

2 Segundo listado da Actividades Altamente Rlesgosss. publicado en el OlMo OfiCial de ra Federación el 4 da mayo da 1992. 

3 Se aplica exClusivamente 11 ~etivid~dos industriales y comerciales. 
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kilogramos de Gas L.P .. esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el sup_uesto antes señalado_ 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo anteriormente expuesto. esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artkulo 44. primer párrafo del R.EIA. que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ,ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las o·bras o oaivídades a i:ies.arrollarse en el o /os ecosistemas de que se 
trate. tomando en cuenta el conjunto de elementos que /os conforman, y no únicamente /os 
recursos que fuesen objeto de aprovef:hamiento o dfectatión; 

11. La utilización de Jos recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
caP.¡;¡Cidades ·d.e carga de tos ·ecosistemas de los qu~ forman pár-ce dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y ... u • 

En relación con lo anterior, esta DGGC _estableG~ q~e: 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de manter~imiento, 
se ajusta y cumple con los instr~meritos jurídicos q':Je le aplic::an, de acuerdo cqn lo 
descrito én el Considerando Xi"del presente ofiCio. · 

b. Considerando los principales compon~ntes aml9ientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado per las actividades antropQgénicas 
desar'rolladas en el s itio~ se trata de una zona que ya se enc:uentra il")lpactada, por el 
retirm de la cubierta vegetal orfginal y por el 'Giespla-zamiento de la fauna nat iva por las 
actividades antfo"pogénicas propia de una ·zona agrícQia, afectando la composición 
original..del suelo y la fr.agment.ación del ecosistema: Sin embar.go, el Regulado plantea 
el desarr-ello de actividades de pretección del medio ambiente por medio de un 
Programa de Vigilancia AmbientaL 

e Desde el punto de vista socioecon6J"I'Uico, el des.a.rrollo d~l Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores d€ las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecol6gieos; por lo que esta Unidad Administrativa / 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11. 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 a , 3 fracción XI, 
inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción l; S inciso D) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluáéión de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT) publicado en el Diario Oficial el 07 de 
septiembre de 2012; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, 
NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT -1997, NOM-004-SEMARNAT-2002. 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-161-SEMARNAT -2011, N0"-'1-052'-SEMARNAT-2005, 
NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-138-SEMARNAT /55-2003, NOM-003-SEDG-2004 y con susten.to en las disposiciones. 
ordenc~.mientos invocados y dada su aplicación, en este c;aso y, para este Proyecto, esta DGGC 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto. objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto. ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del Proyecto 
denominado ""Estación de Carburación de Gas L.P .• Potrero,_ Veracruz, técnicamente 
corresponde a una Estación de Gas L.P. para Carburación. tipo B. (comercial~ subtipo Bl, 
grupo 11", con pretendida ubicación en Ejido Potrero y anexos de la Villa General Miguel Alemán 
zona 113, número 927, C.P. 94965, Municipio de Atoyac. Veracruz. 

Las particularidades y cara<rterísticas del Proyecto se desglosan en el Considerando X. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y c;:omo fueror:1 citadas en los capítulos 
de laMIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia de 06 meses para la preparación y 
construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. 
así como de las medidas de prevención. mitigaci0n y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deber-á solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimis-mo, ditha solicitud deber"á acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidame.nte acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las-~racciorie.s- 11, IV y Y del artrculo 420 Quater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Cond.icionantes establecidos e.n la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituicdo por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la UnidafJ de Gestión, Supervisión, lnspécci6n y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma cGmo el Regulado há dado cumplimiento a l0s Términos y 
Condicionantes estat:>lecidos en la presente autorización; en caso contrari~ .. no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conf0rmidad con el artículo 35 último, párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorizadón se refiere única y exclusivaménte a los ~pectos ambientales de las 
obras y actividades descritas.en el T~RMINO PRIMERO ¡:~ara -el Proyecto~ sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el á'mbito de su competencia y der.~tro de su jurisdicción, 
quienes oetérminarán las diversas ai,Jtorizaciones, permisós, l l~encias, entre otr-95, que se 
requieren para la realización de l~s obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La p"resente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construc=e:ión, operadón y mantenimiento desGrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación cle los impa<;t.os ambi~ntales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sect.or hidrocartru~os, para el expendio al público 
de Gas L. P., tal y como lo disponen los artículos 2 8 frac<:ión ll ; de la LGEEPA y S, incisos O) 

fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 1 
por la preparación del sitio, construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades 
que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo. en el ( 
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momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada. 
directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta 
AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo 3 O 
de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o íjutgrizadón de 
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales. de 
conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales. así comoJ en la legislación 
orgánica municipal y de desarrollo urbanó u ordenamiento territorial de las entidades 
federativas; asimismo. la presente resolución ho reconoce o valida la legítima propiedad y/o 
tenencia de la .tierra, por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, 
las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En est e sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al início de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la. que se refiere la presente resolución. En 
particular deberá ·contarse con un Dictamen técnico vigente emitiCio por una Unidad de 
Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones. permisos o licencias, entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos. como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

Asimismo, el Regulado deberá co.ntar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen Jos Lineamientos para la conformación. implementación y 

4 Ecosistema.- Unidad funcíonal básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) t 
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autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicable~ a la;; actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de 
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto~ cumplir cori la obligaci9n contenida en el artículo 50 del 
REIA. en caso de que se desista. de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización. para que esta DGG( proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su 
caso, determine las medidas que geban adoptarse a efe~Zto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que dec;ida realizar modificac::iones al Proyecto. 
deberá solicitar la autmización respectiva a esta DGGC. en los términos previstos en el art ículo 
2 8 del REIA. con la información sufl~ier~te y detallaoa que permita a esta autoridad~ ªnalizar si 
el o los. c~mbios deCididos no causarán dese~uilibrios ecol6'gicos, ni rebasarán los· límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables·, así como ló establet:idb. ~n los Tér~inós y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo ~nterior. previo al inicio d@ l~s . obr:as y/o, actividades que se pretenden modific'ar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohioido desarrollar actividades distiAtas a las . . . . 

señaladás en la presente autc:nización. 

NOVENO. De conformidad con 1<11 di·&puesto por la fracción 11 del párrafo cuarto clel ar;tículo 3 S 
de la LGEEPA, que establece· qu~ una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que p,odrá autorizar de manera 
condicionada la. obra o actividad de que se trate, considerando lo estable,cido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de 1~ obra o la realización de la actividad 
de que se trate de~erá sujetarse a lo pre'llisto eA la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, e~tarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P. en los planos incluidos en la ' docwrnentación de referencia. a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expi_dan y a l~s demá? ~i-sposiciG.lnes legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 
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C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

l. Con fundamento en lo establecido en les artículos 15 fracciof]es 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en le que se·ñala el artículo 44 fracciórlll del REJA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestaci6n de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las meclieas prevent'iv-as. de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regbllado para evitar o re~uair al mínimo los efectos negat ivos 
sobre el ambiente. esta DGGC estab l~ce que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA~P, las cuales 
esta DGGC cqnsidera, que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambieñte y al SA del Proyecto ·evaluado; asimismo, deberá aca.tar lo 
establecido en laLGEEPA. el RE"IA, Ias normas· oficiales me~icanas- y demás ordenamientos 
legales aplicables al desarr~llo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido pcr otras 
instancias (federa:les, estatales y locales) competentes al caso. . 

2. Al término d.e la vida ~til del Proye.cto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el p.olígono del Proyecto, así 
como la demolición de las construcciones existentes •. dejando el predio, libre de residuos 
de todo tipo y regresando en.la me'l~itla d,e 10 posible a la~· mñdiciónes iniciales en las que 
se éncofltraba el sitio·. 

Para tál efecto el Regulado detierá present;;~.r ante ·esta AGENCIA. un programa de 
abandono del sit io para S!J valitlación. respectiva y una vez avalado, deberá n·otificar que 
dará inicio a las actividades correspo111dientes a dicho programa ¡?ara que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia CCJmer!=ial verifiqu~ stf cumplimiento. 
debiendo presentar el informe final de.abaf.ldono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado'deber-á dar avisGl a- est~ DGGCde las fecha:s de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, <;:onforme coA lo establecido en el artículo 49. segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio. así como la fecha 
de terminación de dichas obras. dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

Página 20 de t 
Melchor Oc ampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. 

Tel; (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www asea ¡:ob mx 

L4 Agenda Nacional de Se¡¡uridad lndúStrial y de Protección al M~dio Ambi~nte del S«tor Hidrocarburos tamb!~n utiliza el acrónimo "ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su Identidad Institucional 

l 
( 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

i\·IEDIO AMI!LF.NTil 
Y RfiCURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE S[GURIDAD. 
ENERGÍA Y AMDIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/12797/2017 

DÉCIMO PRIMERO~- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFE:MER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garar.~tizar la realización de las 
acciones de mitigáción, restauraciófl y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento de! Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la dq~umentacíón preseñtada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas po_ngán en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los r:ecursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abiótiGos pr.esentes en ·el predio del Proy;ecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir-fa suspensión de las obras y a·ctividades 
autorizadas en el presente 0ficio. así c0mo la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas cle la r:nedida~ de seguriaad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- ·la D·ire~cián General de Supervisión, lnspeccián y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Superyisión, lnsp_ec.ción y Vigilancia Comercial. 
vigilará el cumplimiento d_e los Términos y Con<;jici0nante-s establecidos en el presente 
instrumento, así como los orde_namientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P. de los ¡¡>lanos del Proyecto. así como de la 
presente resoluaión, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- s·e hace del conocimiento dei·Regulado. _que la presente ces·olución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REJA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentar-ias en la materia. podrá ser impugn~da, mediante el recurso de revisión. 
conforme a lo establec::ido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 
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ASE·A 
AGENCIA DE StGURIDIID, 
ENERG(.O. Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/12797 /2017 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Lic. José Gerardo Cueva 
Luna, en su calidad de Representante Legal de la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V., por 
alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

C.c.e. lng. Cárlos de Regules Ruiz Funes.- Diret;tor Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
8161. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Uni9ad de Gestión Industrial dé la ASEA.- P.ara conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurfdicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- E.lirector General de Supervisión, Inspección y V.igllancla Comercial de la ASEA.· Para 
conocimiento. 

Expediente: 30VE2017GOOSO 
Bitácora: 09/ DMAOl.S0/03/17 
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